
CONTIENE AL PIE LA OBLEA DE CERTIFICACIÓN | LEA ATENTAMENTE ANTES DE ABRIR LA OBLEA

1   El presente documento se debe abrir con lector de PDF Acrobat Reader, versión 10 o superior. No se lo 
debe abrir haciendo “clic” en el documento al descargarlo del Sistema de Actuaciones Web. ¿Cómo instalar 
Acrobat Reader en mi equipo?

2   Si ha sido abierto con un lector que no es Acrobat Reader versión 10 o superior (o se tienen dudas al 
respecto), se deberá cerrar el documento y asegurarse de volver a abrirlo con el lector de PDF indicado.

3   Si se lo abre con la herramienta adecuada, se podrá abrir correctamente la oblea de certificación haciendo 
doble “clic” en el ícono que aparece al pie del presente y ello permitirá validar la �rma digital inserta en dicha 
oblea y acceder a los archivos adjuntos contenidos en la misma, conforme se indica en los dos puntos siguientes.

4   Si a la oblea de certi�cación se la abre correctamente, el lector de PDF Acrobat Reader validará automá- 
ticamente la firma digital del funcionario del Consejo Profesional inserta en la misma y, si la �rma es 
válida, mostrará una tilde verde en la parte superior de la vista de la oblea, seguida de la leyenda “Firmado y 
todas las �rmas son válidas” que, aunque expresada en plural, se referirá exclusivamente a la validez de la 
�rma digital inserta en la oblea por el funcionario del Consejo Profesional.  Asimismo, en el panel de �rmas 
se podrán observar más detalles acerca de esa validación.  ¿Cómo visualizar y veri�car la validez de la �rma digital? 

5   La oblea de certificación contiene adjuntos los archivos de la documentación objeto de la labor (cuando 
correspondan conforme a la labor desarrollada) y del informe profesional, subidos por el profesional al 
sistema de actuaciones web al iniciar el trámite de certi�cación ante el Consejo. Para acceder a los archivos 
adjuntos, se debe hacer clic en el símbolo que representa un clip al margen izquierdo o seleccionar las 
siguientes opciones que se irán desplegando en el menu visible en la parte superior de la pantalla: “Ver > 
Mostrar/Ocultar > Paneles de Navegación > Archivos Adjuntos”. ¿Cómo visualizar y abrir los archivos adjuntos?

6    La oblea podrá ser abierta y, con sus archivos adjuntos, guardada y/o reenviada a terceros todas las veces 
que sean necesarias. Pero no tiene validez en formato impreso. Sólo tiene validez en formato digital y en 
la versión original generada por el Consejo Profesional.

7   Los archivos adjuntos podrán ser abiertos, guardados, reenviados a terceros y se les podrá dar cualquier 
otro uso que sea necesario. Pero no será posible quitarlos de la oblea, ni agregar otros a la misma sin 
"romper" la firma digital. De manera que ello asegura la vinculación que existe entre la oblea y los archivos 
adjuntos, correspondientes a la documentación objeto de la labor (si la hubiera según fuera la labor en cada 
caso particular) y al informe profesional, como así también asegura la vinculación entre ambos archivos.

8  Si bien la oblea puede ser reenviada a terceros tal como se a�rma en el punto 6 precedente, es 
recomendable que los profesionales actuantes reenvíen, a todos los destinatarios de su labor profesional, 
el presente documento en la versión original generada por el Consejo Profesional, sin introducir ninguna 
modi�cación. De esta manera dichos destinatarios podrán conocer las indicaciones precedentes y 
acceder a la oblea de certificación contenida en el mismo.
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El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  FABIAN GUSTAVO MARCOTE , quien ha 


gestionado por medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se encuentra 


inscripto en la matrícula de Contador Público, Tº 135 Fº 78, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio técnico sobre el 


contenido del informe profesional. 


La información objeto de la labor profesional corresponde a OTAMERICA EBYTEM S.A. - 30-65883952-3.


Firmado digitalmente por


Dr.Reina, Maximiliano
Contador Público
Autorizado RMD N°:3630
Delegación AvellanedaActuación Número: 0120263888D - 11/05/2026 -
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INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA 
 
 
 



Señores Accionistas de 
OTAMERICA EBYTEM S.A.  
C.U.I.T. Nº 30-65883952-3 
Domicilio legal: Terminal Marítima Puerto Rosales – Partido de Coronel Rosales 
Provincia de Buenos Aires 
 
 
En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de OTAMERICA EBYTEM S.A. de 
acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5° del art. 294 de la Ley General de Sociedades, hemos 
examinado los documentos detallados en el apartado siguiente: 
 
Documentos examinados 
 
a) Estado de situación financiera intermedio condensado al 31 de marzo de 2026. 
b) Estado de resultados y otros resultados integrales intermedio condensado por el periodo de tres 



meses finalizado el 31 de marzo de 2026. 
c) Estado de cambios en el patrimonio intermedio condensado por el periodo de tres meses finalizado 



el 31 de marzo de 2026. 
d) Estado de flujo de efectivo intermedio condensado por el periodo de tres meses finalizado el 31 



de marzo de 2026. 
e) Notas 1 a 28. 



 
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 
de 2025 y al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2025, son parte integrante de los 
estados financieros mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se 
interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del período intermedio 
actual. 
 
Responsabilidad de la dirección en relación con los estados financieros 
 
El Directorio de la Sociedad es responsable por la preparación y la presentación razonable de los 
estados financieros adjuntos, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE) como normas contables profesionales, tal como fueron aprobadas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés), e incorporadas por la Comisión Nacional 
de Valores (CNV) a su normativa, y por lo tanto, es responsable de la preparación y presentación de 
los estados financieros intermedios condensados adjuntos, de acuerdo con la Norma Internacional de 
Contabilidad 34 “Información financiera intermedia”. Asimismo, el Directorio de la Sociedad es 
responsable del control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros intermedios libres de incorrecciones significativas. 
 
Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora 
 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas en la 
Resolución Técnica N°15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE), conforme ha sido aprobada por la Resolución CD N°3896 del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de Buenos Aires. Dichas normas requieren que el examen de los estados 
financieros intermedios se efectúe de acuerdo con las normas aplicables a encargos de revisión de 
estados contables de períodos intermedios, e incluya la verificación de la congruencia de los 
documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la 
adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y 
documentales. 
 
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en los ítems a) a e) 
precedentes, hemos revisado la revisión efectuada por los auditores externos DELOITTE & Co. S.A.  
quienes emitieron su informe de revisión de fecha 6 de mayo de 2026 de acuerdo con las normas 
profesionales vigentes en lo referido a encargos de revisión de estados contables de períodos 
intermedios.  
 
Dicha revisión incluyó la verificación de la planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y 
oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la revisión efectuada por dicho 











profesional. El profesional mencionado ha llevado a cabo su examen de conformidad con las normas 
de revisión de estados contables de períodos intermedios establecidas en la Resolución Técnica N°33 
de la FACPCE, conforme ha sido adoptada en esta jurisdicción. La normativa profesional requiere para 
realizar la revisión que cumplamos los requerimientos de independencia y las demás responsabilidades 
de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética aprobado por el mencionado 
Consejo Profesional.  
 
Una revisión de los estados contables de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
significativamente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no nos permiten obtener 
seguridad de que tomemos conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse 
en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión de auditoría. 
 
Dado que no es responsabilidad de la comisión fiscalizadora efectuar un control de gestión, el examen 
no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones 
que son de responsabilidad exclusiva de la Dirección. 
 
Conclusión de la Comisión Fiscalizadora 
 
Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados 
financieros intermedios condensados adjuntos de OTAMERICA EBYTEM S.A. correspondientes al 
período de tres meses terminado el 31 de marzo de 2026 no están preparados, en todos sus aspectos 
significativos, de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 34. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
De acuerdo con nuestro trabajo, estamos en condiciones de informar que: 
 
a. Los estados financieros adjuntos surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, 



de conformidad con las disposiciones legales vigentes, los cuales se encuentran pendientes de 
transcripción a los libros rubricados. 



 
b. Durante el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026, hemos dado cumplimiento 



a lo dispuesto por el artículo Nº 294 de la Ley General de Sociedades. 
 



c. El presente Informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del Consejo 
Profesional. 



 



 



Provincia de Buenos Aires, 6 de mayo de 2026 



Por Comisión Fiscalizadora 



 



Fabián Gustavo Marcote 
Contador Público (U.B.A.) 
C.P.C.E.P.B.A. T°135 - F°78 
Legajo N°34.922/4 
C.U.I.T.: 20-20597428-9 
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		REINA Maximiliano Jonatan
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CONTIENE AL PIE LA OBLEA DE CERTIFICACIÓN | LEA ATENTAMENTE ANTES DE ABRIR LA OBLEA

1   El presente documento se debe abrir con lector de PDF Acrobat Reader, versión 10 o superior. No se lo 
debe abrir haciendo “clic” en el documento al descargarlo del Sistema de Actuaciones Web. ¿Cómo instalar 
Acrobat Reader en mi equipo?

2   Si ha sido abierto con un lector que no es Acrobat Reader versión 10 o superior (o se tienen dudas al 
respecto), se deberá cerrar el documento y asegurarse de volver a abrirlo con el lector de PDF indicado.

3   Si se lo abre con la herramienta adecuada, se podrá abrir correctamente la oblea de certificación haciendo 
doble “clic” en el ícono que aparece al pie del presente y ello permitirá validar la �rma digital inserta en dicha 
oblea y acceder a los archivos adjuntos contenidos en la misma, conforme se indica en los dos puntos siguientes.

4   Si a la oblea de certi�cación se la abre correctamente, el lector de PDF Acrobat Reader validará automá- 
ticamente la firma digital del funcionario del Consejo Profesional inserta en la misma y, si la �rma es 
válida, mostrará una tilde verde en la parte superior de la vista de la oblea, seguida de la leyenda “Firmado y 
todas las �rmas son válidas” que, aunque expresada en plural, se referirá exclusivamente a la validez de la 
�rma digital inserta en la oblea por el funcionario del Consejo Profesional.  Asimismo, en el panel de �rmas 
se podrán observar más detalles acerca de esa validación.  ¿Cómo visualizar y veri�car la validez de la �rma digital? 

5   La oblea de certificación contiene adjuntos los archivos de la documentación objeto de la labor (cuando 
correspondan conforme a la labor desarrollada) y del informe profesional, subidos por el profesional al 
sistema de actuaciones web al iniciar el trámite de certi�cación ante el Consejo. Para acceder a los archivos 
adjuntos, se debe hacer clic en el símbolo que representa un clip al margen izquierdo o seleccionar las 
siguientes opciones que se irán desplegando en el menu visible en la parte superior de la pantalla: “Ver > 
Mostrar/Ocultar > Paneles de Navegación > Archivos Adjuntos”. ¿Cómo visualizar y abrir los archivos adjuntos?

6    La oblea podrá ser abierta y, con sus archivos adjuntos, guardada y/o reenviada a terceros todas las veces 
que sean necesarias. Pero no tiene validez en formato impreso. Sólo tiene validez en formato digital y en 
la versión original generada por el Consejo Profesional.

7   Los archivos adjuntos podrán ser abiertos, guardados, reenviados a terceros y se les podrá dar cualquier 
otro uso que sea necesario. Pero no será posible quitarlos de la oblea, ni agregar otros a la misma sin 
"romper" la firma digital. De manera que ello asegura la vinculación que existe entre la oblea y los archivos 
adjuntos, correspondientes a la documentación objeto de la labor (si la hubiera según fuera la labor en cada 
caso particular) y al informe profesional, como así también asegura la vinculación entre ambos archivos.

8  Si bien la oblea puede ser reenviada a terceros tal como se a�rma en el punto 6 precedente, es 
recomendable que los profesionales actuantes reenvíen, a todos los destinatarios de su labor profesional, 
el presente documento en la versión original generada por el Consejo Profesional, sin introducir ninguna 
modi�cación. De esta manera dichos destinatarios podrán conocer las indicaciones precedentes y 
acceder a la oblea de certificación contenida en el mismo.
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El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  VIRGINIA NOLI TRUANT , quien ha gestionado por 


medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se encuentra inscripto en la 


matrícula de Contador Público, Tº 184 Fº 201, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio técnico sobre el contenido del 


informe profesional. 


La información objeto de la labor profesional corresponde a OTAMERICA EBYTEM S.A. - 30-65883952-3.


Firmado digitalmente por


Dr.Pombo, Lucas E.
Contador Público
Secretario Técnico Administrativo
Delegación San IsidroActuación Número: 1620262903D - 07/05/2026 -
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Deloitte & Co. S.A. 
Della Paolera 261, 4° piso 
C1001ADA 
Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 
Argentina 
 
Tel.: (+54-11) 4320-2700 
www.deloitte.com/ar 
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INFORME DE REVISIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE ESTADOS FINANCIEROS CONDENSADOS DE PERÍODO INTERMEDIO 



 



Señores 
Accionistas, Presidente y Directores de 
OTAMERICA Ebytem S.A.  
CUIT N°: 30-65883952-3 
Domicilio legal: Terminal Marítima Puerto Rosales – Partido de Coronel Rosales 
Provincia de Buenos Aires 
---------------------------------- 



 



Informe sobre los estados financieros de período intermedio condensados  
 
1. Identificación de los estados financieros de período intermedio condensados objeto de la revisión 



 
Hemos revisado los estados financieros de período intermedio condensados adjuntos de OTAMERICA Ebytem 
S.A. (la Sociedad), que comprenden el estado de situación financiera condensado al 31 de marzo de 2026, los 
estados condensados de resultados y otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo correspondientes al período de tres meses finalizado en dicha fecha, así como la información 
explicativa seleccionada incluida en las notas 1 a 28.  



2. Responsabilidades del Directorio en relación con los estados financieros de período intermedio condensados 
 
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros de 
período intermedio condensados de acuerdo con las Normas NIIF de Contabilidad emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) adoptadas por la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y por lo tanto es responsable de la preparación y 
presentación de los estados financieros de período intermedio condensados adjuntos de acuerdo con la Norma 
Internacional de Contabilidad 34, “Información financiera intermedia” (NIC 34). El Directorio es también 
responsable del control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de incorrección significativa, debida a fraude o error. 



3. Responsabilidades de los auditores 
 



Nuestra responsabilidad consiste en expresar una conclusión sobre los estados financieros de período 
intermedio condensados adjuntos basada en nuestra revisión. Hemos llevado a cabo nuestra revisión de 
conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 2410, "Revisión de información 
financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad" emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB, por su sigla en inglés). 



 
 
Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.P.B.A. – T° 1 - F° 13- Leg. N° 13 
 



 
 
Virginia Noli Truant 
Socia 
Contadora Pública U.B.A. 
C.P.C.E.P.B.A. T° 184 - F° 201 
Legajo N° 48008/8 
CUIT N°: 27-31196086-0





http://www.deloitte.com/ar








2 



 



 



Una revisión de estados financieros de período intermedio consiste en hacer indagaciones, principalmente 
ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, así como en aplicar procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance significativamente menor que el 
de una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y, en 
consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento todas las 
cuestiones significativas que pudieran haberse identificado en una auditoría. En consecuencia, no expresamos 
una opinión de auditoría. 
 



4. Conclusión 
 



Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados 
financieros de período intermedio adjuntos de OTAMERICA Ebytem S.A. correspondientes al período de tres 
meses finalizado el 31 de marzo de 2026 no están preparados, en todos los aspectos significativos, de acuerdo, 
con la NIC 34.  



 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 



a) Los estados financieros de período intermedio condensados adjuntos han sido preparados, en todos sus 
aspectos significativos, de acuerdo con las normas aplicables de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y 
de la Comisión Nacional de Valores. 
 



b) Los estados financieros de período intermedio condensados adjuntos surgen de los registros contables 
auxiliares de la Sociedad, que se encuentran pendientes de transcripción en los libros rubricados. 
 



c) Los estados financieros de período intermedio condensados adjuntos se encuentran pendientes de 
transcripción en el libro Inventarios y balances de la Sociedad.  



 
d) Como parte de nuestro trabajo, cuyo alcance se describe en la sección 3 de este informe, hemos revisado la 



Reseña informativa requerida por la Comisión Nacional de Valores, preparada por el Directorio y la Gerencia 
de la Sociedad, y sobre la cual, en lo que es materia de nuestra competencia, no tenemos observaciones que 
formular. 
 



e) Según surge de los registros contables auxiliares de la Sociedad mencionados en el apartado b) de esta 
sección, el pasivo devengado al 31 de marzo de 2026 a favor de la Agencia de Recaudación Provincia de 
Buenos Aires en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos ascendía a $ 369.023.534 y no era exigible 
a esa fecha. 



 
 



 



Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.P.B.A. – T° 1 - F° 13- Leg. N° 13 
 



 
 
 
Virginia Noli Truant 
Socia 
Contadora Pública U.B.A. 
C.P.C.E.P.B.A. T° 184 - F° 201 
Legajo N° 48008/8 
CUIT N°: 27-31196086-0 
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Deloitte se refiere a una o más entidades de Deloitte Touche Tohmatsu Limited (“DTTL”), su red global de firmas miembro y sus  sociedades afiliadas a una firma 
miembro (en adelante “Entidades Relacionadas”) (colectivamente, la “organización Deloitte”). DTTL  (también denominada como “Deloitte Global”) así como 
cada una de sus firmas miembro y sus Entidades Relacionadas son entidades legalmente separadas e independientes, que no pueden obligarse ni vincularse 
entre sí con respecto a terceros. DTTL y cada firma miembro de DTTL y su Entidad Relacionada es responsable únicamente de sus propios actos y omisiones, y 
no de los de las demás. DTTL no provee servicios a clientes. Consulte https://www2.deloitte.com/ar/conozcanos para obtener más información. 
 
Deloitte Touche Tohmatsu Limited es una compañía privada limitada por garantía constituida en Inglaterra y Gales bajo el número de compañía 07271800, con 
domicilio legal en Hill House, 1 Little New Street, London, EC4a, 3TR, United Kingdom. 



 



f) Según surge de los registros contables de la Sociedad mencionados en el apartado b) de esta sección, el 
pasivo devengado al 31 de marzo de 2026 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en 
concepto de aportes y contribuciones previsionales ascendía a $ 222.636.588 y no era exigible a esa 
fecha. 



 
g) El presente informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del Consejo Profesional. 



 
 
Provincia de Buenos Aires, 6 de mayo de 2026.  
 
 
Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.P.B.A. – T° 1 - F° 13- Leg. N° 13 
 



 
 
 
Virginia Noli Truant 
Socia 
Contadora Pública U.B.A. 
C.P.C.E.P.B.A. T° 184 - F° 201 
Legajo N° 48008/8 
CUIT N°: 27-31196086-0 
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		POMBO Lucas Eduardo
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